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caprino, y ganado porcino. Al menos el 15 % de la inversión en 
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fuera de la Península. El gasto máximo por docente será de 120 €/hora 

200 €/curso, como máximo. 

 

escrita (revistas y periódicos), no podrá superar el 25 % de la 
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Nombre del Fichero : BDA_OPA_ent_habilitadas_CSVCC_NIFOPA_ddmmyyyy_nn.CSV

CC: Dos últimos dígitos de la campaña 2 posiciones

NIFOPA: NIF de la OPA que remite el Fichero 9 posiciones

ddmmyyyy: Fecha de envío del Fichero 8 posiciones

nn: Campo secuencia que indica el número del fichero por Fecha de Envío (01,02,...) 2 posiciones

REGISTRO DE ENTIDADES HABILITADAS DE LA OPA

Descripción Campo Posición
Long.

Máxima
Tipo Definición Formato Rango Nulo

NIF entidad 1 9 AN NIF de la entidad habilitada FA1 N

Razón Social 2 150 AN Nombre o Razón Social FA1 N

Comunidades autónomas actuación 3 AN
Cadena de códigos de las comunidades autónomas en las que la 

entidad está habilitada, separadas por el carácter '/' 
CCAA N

DISEÑO DE REGISTRO DE LAS ENTIDADES HABILITADAS DE LA OPA (Organización Profesional Agraria)

ESTE FICHERO 

UTILIZA COMO 

SEPARADOR DE 

CAMPOS EL 

CARACTER ';'

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

01 Comunidad Autónoma de Andalucía
02 Comunidad Autónoma de Aragón 
03 Principado de Asturias 
04 Comunidad Autónoma de Illes Balears
05 Comunidad Autónoma de Canarias 
06 Comunidad Autónoma de Cantabria 
07 Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
08 Comunidad Autónoma de Castilla y León
09 Comunidad Autónoma de Cataluña 
10 Comunidad Autónoma de Extremadura 
11 Comunidad Autónoma de Galicia 
12 Comunidad de Madrid 
13 Región de Murcia 
14 Comunidad Foral de Navarra 
15 Comunidad Autónoma del País Vasco 
16 Comunidad Autónoma de La Rioja 
17 Comunidad Valenciana
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